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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de IndustrIa y empleo

Resolución de 27 de abril de 2010, de la consejería de industria y empleo, por la que se ordena la inscripción 
de la cuota por trabajador y año para 2010 que habrán de hacer efectiva las empresas afectadas por el convenio 
colectivo del sector de Transporte por carretera del Principado de Asturias, en el Registro de convenios colectivos 
de la Dirección General de Trabajo, seguridad laboral y empleo.

visto el escrito de la Comisión sectorial paritaria del Convenio Colectivo del sector de (expediente C-26/07, código 
3301125) transportes por carretera del principado de asturias, recibido en el registro de la Consejería de Industria y 
empleo el 26-4-10, en la que se acuerda por unanimidad la cuota por trabajador y año para 2010, que habrán de hacer 
efectiva las empresas afectadas por el Convenio Colectivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 
y 3 del real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto 
de los trabajadores y real decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo, en uso de las facultades conferidas por resolución de 3-9-07, por la que se delegan competencias del titular de 
la Consejería de Industria y empleo en el titular de la dirección General de trabajo y empleo, por la presente,

r e s u e l v o

ordenar su inscripción en el registro de Convenios Colectivos de la dirección General de trabajo, seguridad laboral 
y Empleo, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, 27 de abril de 2010.—el director General de trabajo, seguridad laboral y empleo (p.d. autorizada en reso-
lución de 3-9-07, publicada en el Bopa núm. 217, de 17-9-07).—10.150.

aCta (parCIal) de la ComIsIÓn seCtorIal parItarIa del ConvenIo ColeCtIvo de transportes por Carretera del prInCI-
pado de asturIas

en oviedo, siendo las 12.00 del día 22 de abril de 2010, se reúnen con carácter de ordinario los miembros de la Co-
misión sectorial paritaria (C.s.p.) y comparecen, manuel Boto Álvarez, manuel García Fernández, arturo Cernuda García, 
Constantino prieto Fernández, maría Isabel rodríguez Braña, josé Francisco Braña artime, mercedes de la roza, javier 
Cruz díaz. se considera pues, válidamente constituida la C.s.p., para tratar el siguiente punto del orden del día.

se acuerda por unanimidad que la cuota por trabajador y año que habrán de hacer efectiva las empresas afectadas 
por el Convenio Colectivo, será de 20 euros (veinte euros) para el año 2010.

para el cálculo del importe total a abonar por cada empresa afectada, se tomará el tC2 correspondiente al mes de 
diciembre del año 2009, multiplicando la cuota por el número de trabajadores que figuren en dicho documento.

el plazo para realizar el ingreso será de tres meses, desde la fecha de publicación en el Bopa del presente acuerdo.

en oviedo, a 26 de abril de 2010.—el secretario de la Comisión sectorial paritaria del Convenio Colectivo del princi-
pado de asturias.
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